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Se suscribe a este periódico 
cu la imprenta y librería de 
VILLAAUEVA, Plaza Mayor, 
número %, á 8 rs. al mes, 33 
por trimestre y 80 por un año.

ESZEBSBZEn

Los artículos, avisos y re 
elamaeiimcs se dirigirán ti la 
atedacciou establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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G0B1ER.N0 de la PRO VENCES. DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 231.
El Excmo. Sr. Regente de esta Audiencia territorial#- 

me dice con fecha i4 del actual lo siguiente.
»Por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 

con fecha 2 4 de mayo último , se me ha comunicado la 
Real orden siguiente. Excmo. Sr.: El Ministro de la Go- 
bernacion del Reino ha dirijido al de mi cargo la Rejal 
orden siguiente: Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á los 
Gobernadores de las provincias del Reino lo siguiente: 
El notable aumento que va teniendo el inVporle de 
la correspondencia de oficio que reciben franca los Mi
nistros, autoridades, dependencias, Gefes y demas á 
quienes alcanza este beneficio en virtud del Real decreto 
de 3 dé diciembre de x 845 y órdenes posteriores, ha lla
mado muy particularmente la atención del Gobierno. 
Cierto es que se ha dado á la franquicia mayor latitud 
de la que se proyectó en un principio; pero la enorme 
suma de mas de diez millones de rs. á que asciende en un 
solo ario como demuestra elestado de i84g inserto en la 
Gacela de 22 de marzo último induce á creer que en los 
pliegos de oficio han de incluirse cartas , comunicaciones, 
ó documentos para personas que no gozan franquicia y 
que eluden por este medio el pago de portes. Si bien se 
deja conocer que en proceder semejante no tienen parte 
las autoridades y géfes á quienes está concedido el goce de 
aquella por que la ocupación material de abrir y cerrar 
los pliegos está encargada por lo regular á empleados su

balternos, corresponde no obstante á sus inmediatos supe
riores, velar pará que cese este abuso tan perjudicial á 
los intereses del Estado, y en consecuencia S, M.la Rei
na me. manda prevenir á V. S. como de Real orden lo 
ejecuto, que tanto por lo respectivo á la Secretaría de ese 
Gobierno como á las demas dependencias de este Minis
terio en esa provincia adopte V. 5. desde luego las disposi
ciones que considere mas convenientes p'ara cerciorarse de 
que en los pliegos de oficio, solo se cierra las comunicaciones 
que corresponden, dando parte á este Ministerio de las con
travenciones que logre V. S. descubrir á fin de imponer 
en su vista los correctivos oportunos. Lo traslado á V. S. 
de Real orden para que por el Ministerio de su digno cargo 
se hagan las debidas prevenciones á las respectivas dependen
cias con el objeto que espresa la preinserta Real determi
nación. En cuya virtud se ha dignado resolver S. M. que 
dicte V. E. las medidas oportunas para cerciorarse igual
mente de que en los pliegos de oficio espedidos por las ofi
cinas y empleados que dependen de su autoridad no se 
cometa el abuso referido, dando parle de las contraven
ciones al Ministerio de mi cargo para su conveniente cor
rección. "Y habiéndose dado cuenta en esta Audiencia 
de conformidad con el parecer fiscal ha acordado en pro
videncia del dia de ayer se guarde y cumpla la Real orden 
inserta y al efecto que se circule en la forma ordinaria pa
ra conocimiento de los Subdelegados de Rentas, Jueces 
de i.a instancia, Promotores fiscales y demas Autorida
des á quienes concierne su observancia en el territorio de 
este superior TMbunal, con encargo de que cuiden de 
abrir y cerrar por si mismos ó en su presencia todos los 
pliegos que envíen ó reciban por el correo, celando con 
el mayor esmero , sobre los abusos á que hace referencia 
la enunciada Real orden para aplicarles el debido correc
tivo . I o que se servirá V. S. mandar se inserte en el 
Boletin oficial de esa provincia á los efectos consiguientes.

Loque.se inserta en el Boletin oficial para su publici
dad. Burgos 18 de junio de 18 5o.—Dionisio Gainza.

Loque.se


Otra núm. 282.
El Exctno. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 

con fecha 3i de majo último me dicelo que sigue.

El lamentable estado en que se encuentran los Pósitos 
del Reino no ha podido menos de llamar la atención de 

S. M. en su constante anhelo y eficaz solicitud por el fo

mento de los diferentes ramos de nuestra riqueza. Crea
dos dichos establecimientos para socorrer al labrador ne
cesitado, y como medio de sostener y dar impulso á la 
agricultura atrasada y abatida, si bien en su origen dieron 
prósperos resultados, auxiliando á los labradores en sus 

frecuentes apuros, proveyendo muchas veces á las necesi

dades públicas en épocas de escasez , y suministrando al 

Gobierno cuantiosos recursos con que atender á obliga

ciones urgentes é imperiosas; descuidada mas adelante es
ta benéfica institución, viciada algún tanto su adminis

tración, ha venido á reducirse en el dia considerablemen- 
leen muchas parles, hasta el punto de no poder llenar 

con sus escasos recursos los importantes fines de su crea

ción En la necesidad de preservar de su completa ruina 
este precioso ramo de riqueza, patrimonio de los necesita

dos , se ha intentado varias veces por el Gobierno orde
narlo de un modo conveniente, destruyendo los vicios y 
defectos de que adolece, y que han impedido su desarro

llo, su progreso, y todos los beneficios que puede per
cibir la agricultura auxiliada por establecimientos de este- 
género. Constante el Gobierno de S. M. en el propósito 

de conservar para los pueblos unos establecimientos funda- 
dos con sus propios recursos , autorizados por las leyes y 
sancionados por el tiempo, cumple á su deber adoptar las 
disposiciones convenientes para allanar las dificultades y 
obstáculos que impiden su fomento y mejora, mientras 

que por una nueva ley no se determinen las variaciones 
que deban introducirse en esta piadosa institución. No se 
propone el Gobierno establecer Pósitos donde jamás han 
existido, ni reorganizar los existentes sobre las antiguas y 
defectuosas bases de su primitiva fundación. Tal propósi

to, realizable y ventajoso en tiempo en que la agricultu
ra y el Comercio no estaban bastantemente desarrollados, 
y en disposición de proveer por otros medios fáciles 
y menos costosos las necesidades de los labradores, no 
podría realizarse en el dia sin un grave sacrificio de 
la misma clase agricultura , á la cua| se debe una decidida 
protección. El Gobierno de S. M., conociendo que esta 
institución se ha relajado en sus bases mas importantes; 
conociendo que la modificación que los tiempos han intro

ducido en la industria, en el comercio, en la agricultura 
misma, es la causa principal de que en la actualidad no 
sea igualmente fecundo, aquello mismo que en época mas 

remotas produjo esculcóles resultados; conociendo por úl

timo cuánto se han adulterado la administración de los 
Pósitos con las pasadas guerras y los continuos trastornos 
que ha sufrido el E.-t do; y abrigando el temor de que 
tal vez desaparezcan por completo los restos de esta anti
gua riqueza, se propone por ahora conservar lo existente 
mejorándolo en lo posible, de modo que los labradores 
necesitados encuentren algún socorro directo, mientras se 
proponen las medidas legislativas y administrativas que 
hagan mas eficaz este ausilio y que ésten masen armonía 
con las exigencias de la época y las condiciones de la so
ciedad presente. Para conseguir algún buen resultado en 
esta parte, lo mas urgente é indispensable es averiguar 
con exactitud la situación actual de este ramo de la Ad
ministración , y reunir los datos y noticias que pongan 
al Gobierno en estado de adoptar con seguridad una de
terminación para el porvenir, esenta de riesgos y útil 
para los labradores necesitados; y con tal objeto S. M*. la . 
Reina ha tenido á bien mandar que V S. disponga que 
cada Ayuntamiento de esa provincia forme un estado en 
el que con claridad y precisión se expresará: i,° El número 
de Pósitos que hubiere en su respectiva localidad, la época 
y objeto de su institución. 2.0 La corporación, gremio ó 
personas que los fundaron. 3.° Con qué fondos se crea
ron, y los que cuenta en el dia. 4° Qué creces exijen por 
los préstamos que hacen, y entre quienes se reparten. 5.° 
Qué capital en granos, dinero efectivo, papel moneda, 
fincas, rentas por bienes arrendados ó administrados, ó 
por censos, poseen actualmente. G.° Qué créditos tienen á 
favor ó en contra. 7,° Cuáles de estos son ciertamente 
cobrables, probablemente cobrables é incobrables. 8.° Qué 
cantidades en dinero y especie vendieron ó les fueron es- 
traidas durante la guerra de la Independencia y la última 
civil que ha sostenido la Nación. g.° Qué reparaciones se 
les han hecho por dichas pérdidas en virtud del Real decre
to de 12 de agosto de 1816, Reales órdenes de 1 5 de se
tiembre del mismo ano, de 10 de igual mes de 18 ig y de 
otras posteriores. 10. Que adelantos en granos y dinero 
hicieron al Estado, y los reintegros que hayan tenido 
por estos anticipos. Reunidos que sean dichos estados los 
remitirá V. S. á este Ministerio, exponiendo al propio 
tiempo su opinión acerca de la utilidad que pueda produ
cir á los pueblos de esa provincia la continuación de los 
Pósitos que existen en ella , y sobre las mejoras de que 
sean susceptibles en su organización y administración ó en 
olrocasosobre la aplicación que gonvendi ¡a dar á susfondos 
en-beneficio exclusivo de los pueblos á que aquellos perte
necen , procurando V. S. para mayor ilustración oir sobre 
este último punto el dielámen del Consejo provincial; 
todo lo cual deberá estar concluido en un breve plazo para 
que el Gobierno pueda publicar en la Gacela este impor
tante dato estadístico , y pueda dedicarse con actividad en 
introducir las mejoras que el estado de la opinión y de los 
pueblos reclaman en esta parte. De Real orden lo digo á 
V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se inserta para conocimiento de los /XIcaldes y 
patronos de los Pósitos Nacionales y Píos que actualmen
te tengan existencias, como también de aquellos que se 
bajan dado de baja desde la época que cita, á fin de que 
puedan remitir á este Gobierno de provincia para el 15 
de julio próximo venidero los Estados extendidos en plie
go entero y arreglados en un lodo al modelo adjunto. 
Burgos 18 de junio de 1 85o.= Dionisio Gainza.
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Comisión Provincial de ínstrucion primaria de 
Burgos.

Los Alcaldes Constitucio
nales de esta Provincia, re
mitirán al Gobierno de la 
misma, antes del dia 8 del 
próximo mes de Julio, el re
cibo que acredite haber satis
fecho á los Profesores de su 
Distrito Municipal la dota
ción correspondiente al 2.0 
trimestre del corriente año 
determinando la cantidad 
que fuese en metálico ó gra
nos. Los Alcaldes de los Pue
blos, en donde se satisfagan 
actualmente los sueldos de los 
Maestros , lo manifestarán 
asi aquellos por medio de un 
simple oficio, dirigido al Sr. 
Gobernador de la Provincia. 
Burgos 20 de Junio de i85o. 
P. A. D. L. C. P. Antonio 
Martínez A costa Secretario.

Conociendo lo útil v con- 
veniente que es para todas las 
clases de la Sociedad y es
pecialmente para los maes
tros de escuela el periodico 
que se publica en Madrid 
titulado el Mentor de las fami

lias, como que está destina
da la obra á la enseñanza de I

los niños, creo de mi deber 
reconmendar la suscricion de 
dicho periodico, asi á las cor
poraciones de esta Provincia 
como á los particulares.
Burgos 18 de Junio de 18 5o 
Dionisio Gainza.

ANUNCIOS,”".
Habiendo sido mejorado en la cuarta parte el arrenda

miento del molino harinero maquilero de los propios de 

la villa de Pampl.iega titulado de la Corba el cual se hizo 
en 1 4 de abril último: El Ayuntamiento ha acordado ha
cer segundo y último remate el dia a3 del corriente desde 

las 10 de la mañana en adelante,en la salado sesionesde[. 

mismo. Las personas que quieran interesarse cu dicha li
citación y gusten enterarse pueden acudir á la secretaría 

de dicha corporación en donde se halla el espediente for

mado. Pampliega 10 de junio de 185o.=Manuel de 

Mateo.

Los herederos de doña Gabriela Abasólo, viuda de D. 

Antonio Lujambío venden le mitad del Parador que se 
halla situado en el término del pueblo de Villalain que 

está entré los dos caminos de Bilbao y Santander, está li

bre de toda carga y elremale se verificará el dia 26 del 

corriente álas ’ode la mañana en casa de D. Francisco 
Bajo, Teniente Alcalde de esta Capital como escribano de 

la Testa orientaría de dicha Sra.

Se remata un molino harinero sobre las aguas del rio 
Arlanza sito en los términos de la villa de Cobarrubias, 
perteneciente al cabildo Colegial de la misma : quien qui
siere hacer postura á él bajo las condiciones que se mani
festarán , acudirá el dia 3o de junio á las diez de su ma
ñana á la sacristía de la indicada Iglesia

El día 14: de julio próximo venidero se rematarán 
en la Sala constitucional de l’ublacedo de /Xbajo, 900 en
cinas del. monté titulado la Carrasquilla perteneciente al 
pueblo de Bublacedo de Arriba cuya corta se haronee- 
cedido por Leales órdenes de G de marzo de 1849, y ,o 
de abril del presente bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de aquel zXynnla- 
miento Constitucional.

IMPRENTA DE VILLA


